
DERECHO DE AUTOR



Concepto

• Es:Es:

• El conjunto de derechos  que goza 
– el autor
– y/o cesionario de sus derechos

• en relación con las obras de su creación,

• que tienen originalidad o individualidad suficiente

• y que se encuentran comprendidas en el ámbito de protección 
otorgada por la ley y los tratados internacionales.



El sistema argentino. La Ley 11723

  Sigue los criterios mas tradicionales del derecho continental 
europeo

•Ha sido modificada  reiteradamente para incluir nuevos tipos 
de obras, ampliar plazos de vigencia, precisar restricciones de 
derechos

•Ultima modificación: ley 25.036 para incluir expresamente al 
software y las bases de datos 

•Argentina ha adherido a los más importantes tratados 
internacionales sobre el tema



Tratados internacionales

Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y 
Artísticas 

(Su primer texto es de 1886, ha sido completado y actualizado en 
varias oportunidades, la ultima en1979)

Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor  (1996).

      Incluye los programas de computación.

Tratado de la Organización Mundial de Comercio (OMC): 
“Aspectos de la Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio” 
(ADPIC), conocido también por su sigla en inglés TRIP´S. 

Se refiere en una parte a patentes, marcas y a derecho de autor. 
Incluye la definición de la informática dentro del derecho de autor 
y no de patente.



Objeto del Derecho de Autor

• Ley 11.723 Art.1° primera parte:
 

• "A los efectos de la presente ley, las obras científicas, literarias y 
artísticas comprenden los escritos de toda clase, entre ellos los 
programas de computación fuente y objeto, las compilaciones de 
datos o de otros materiales.. las obras dramáticas, composiciones 
musicales, dramático-musicales; las cinematográficas, coreográficas y 
pantomímicas; las obras de dibujo, pintura, escultura, arquitectura; 
modelos y obras de arte o ciencia aplicadas al comercio o a la 
industria; los impresos, planos y mapas; los plásticos, fotografías, 
grabados y fonogramas, en fin, toda producción científica, literaria, 
artística o didáctica sea cual fuere el procedimiento de reproducción.



Límite a la protecciónLímite a la protección 

• última parte del artículo 1° 
• fija un límite a la protección estableciendo que: 

– "...la protección del derecho de autor abarcará la expresión de 
ideas, procedimientos, métodos de operación y conceptos 
matemáticos pero no esas ideas, procedimientos, métodos y 
conceptos en sí." 

•  La protección del derecho de autor no abarca:
– Las ideas. Son patrimonio común de la humanidad
– Procedimientos.

– Métodos de operación

– Conceptos matemáticos.

– Obras de dominio público.



Características del sistema

Deben ser creaciones formales, y no meras ideas: 
Una idea puede ser desarrollada por diferentes personas siguiendo una 
metodología, estilo y vocabulario diferente.

Originalidad o individualidad: condición necesaria para la protección
Relación con lo anterior, la obra debe tener algo individual y propio de su autor.

La protección de las obras no están sujetas al cumplimiento de 
formalidades, registros o de decisiones estatales: 

      La protección nace desde la exteriorización del  acto de su creación. 
Argentina:  el registro como condición para ejercer los derechos patrimoniales. 

Se protegen tanto las obras originarias como las derivadas.
Obras derivadas son las adaptaciones o traducciones y en la actualidad la mayoría 
de bases de datos informativas y documentales.

Publicación de una obra anónima o seudónima 
Corresponderán al editor con relación a ella los derechos y las obligaciones del  
autor, quien podrá recabarlos para sí justificando su personalidad. 



Comparación entre 
Derecho de Patentes y Derecho de Autor

La aplicación del régimen de los derechos de autor tiene algunas 
ventajas evidentes:

• a) el reconocimiento automático del derecho con la sola 
exteriorización de la obra. 
– A diferencia del régimen de patentes no es necesario efectuar 

ningún trámite de reconocimiento del derecho ante el Estado,

• b) Protección automática universal. 
– tratados internacionales 

– la protección dada por un país a un autor se extiende a los demás 
países firmantes de los acuerdos. 

– Organismos internacionales referidos a la protección de los 
derechos intelectuales como la Organización Mundial de Propiedad 
Intelectual (OMPI)

– C) Procedimiento eficaz : copia



Características del sistema de ley 11723

• Es un sistema de presunción de exclusividad del derecho de 

explotación por parte del titular de los derechos autorales, 
– cualquier forma de utilización está sujeta a su autorización y 

remuneración. 



Criterios de interpretación restrictivos 
propios del derechos de autor

• 1) Los derechos patrimoniales son independientes entre sí:

– Se ceden independientemente uno  de los otros. 
– sólo se estará autorizado al uso de aquellos derechos 

expresamente establecidos en el contrato y conforme las 
modalidades pactadas.

• 2) Comprenden la facultad del titular de los de derechos de 
autor de controlar la explotación.

• 3) La adquisición de un soporte sobre el cual esté fijada la obra 
no implica la cesión de ningún derecho que sobre ella tenga el 
titular de los derechos de autor.



Duración de los derechosDuración de los derechos Art. 5.- 
• La propiedad intelectual sobre sus obras corresponde a los autores 

durante su vida y a sus herederos o derechohabientes hasta setenta años 
contados a partir del 1 de Enero del año siguiente al de la muerte del autor. 

• En los casos de obras en colaboración, este término comenzará a contarse 
desde el 1 de Enero del año siguiente al de la muerte del último 
colaborador. 

• Para las obras póstumas, el término de setenta años empezará a correr a 
partir del 1 de Enero del año siguiente al de la muerte del autor. 

• En caso de que un autor falleciere sin dejar herederos, y se declarase 
vacante su herencia, los derechos que a aquél correspondiesen sobre sus 
obras pasarán al Estado por todo el término de Ley, 

• ART. 8.- La propiedad intelectual de las obras anónimas pertenecientes a 
instituciones, corporaciones o personas jurídicas, durará cincuenta años 
contados desde su publicación



La ley 25.036 
Ley del Software



Ley 25.036 "Ley del Software"

El 14 de octubre de 1998, se sancionó la ley 25.036, conocida 
como "Ley del Software", que modifica y amplia la Ley de 
Propiedad Intelectual (Ley 11.723).

Incorpora a los programas de computación y bases de datos  
dentro de las obras tuteladas por Derecho de Autor.

Discusiones doctrinarias de larga data y la frecuente aparición de 
jurisprudencia contradictoria particularmente en materia penal.

Alcance de la protección
El artículo 1° de dicha ley modificó el artículo primero de la Ley de 
Propiedad Intelectual, incorporando los programas fuente y 
objeto y a las compilaciones de datos y otros materiales a la 
enumeración de tipos de obras de autor tuteladas por dicha ley. 



Relación de dependencia: excepción

• El art. 2° de la ley 25.036 incorpora un párrafo al artículo 4 de la 
ley 11.723, que establece la presunción legal de autoría 
derivada a favor del empleador, cuando un programa de 
computación ha sido elaborado por una persona que trabaja en 
relación de dependencia contratada para ese fin: 

• ART. 4.- Son titulares del derecho de propiedad intelectual:
– a) El autor de la obra; 
– b) Sus herederos o derechohabientes; 
– c) Los que con permiso del autor la traducen, refunden, adaptan, 

modifican o transportan sobre la nueva obra intelectual resultante.
– d) Las personas físicas o jurídicas cuyos dependientes 

contratados para elaborar un programa de computación hubiesen 
producido un programa de computación en el desempeño de sus 
funciones laborales, salvo estipulación en contrario.



Copia no autorizada. Sanción penal
• La ley 25.036, al incorporar a los programas de computación dentro de las 

obras tuteladas por la ley 11.723, (art. 1) dio concluida la discusion sobre 
la penalizacion de estas conductas en el caso del software.

• ART. 71.- Será reprimido con la pena establecida por el artículo 172 del 
Código Penal, el que de cualquier manera y en cualquier forma defraude 
los derechos de propiedad intelectual que reconoce esta Ley. 

• ART. 72.- Sin perjuicio de la disposición general del artículo precedente, se 
consideran casos especiales de defraudación y sufrirán la pena que él 
establece, además del secuestro de la edición ilícita: 

• El que edite, venda o reproduzca por cualquier medio o instrumento, una 
obra inédita o publicada sin autorización de su autor o derechohabientes; 

• El que falsifique obras intelectuales, entendiéndose como tal la edición de 
una obra ya editada, ostentando falsamente el nombre del editor 
autorizado al efecto; 

• El que edite, venda o reproduzca una obra suprimiendo o cambiando el 
nombre del autor, el título de la misma o alterando dolosamente su texto; 

• El que edite o reproduzca mayor número de los ejemplares debidamente 
autorizados. 



Código penal

ARTICULO 172. - 

Será reprimido con prisión de un mes a seis años, el que 
defraudare a otro con nombre supuesto, calidad simulada, 
falsos títulos, influencia mentida, abuso de confianza o 
aparentando bienes, crédito, comisión, empresa o negociación 
o valiéndose de cualquier otro ardid o engaño. 
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